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Revisados los hechos y pretensiones de la demanda el Despacho observa que: 
 

1. No se aportó poder especial otorgado para demandar a la totalidad de 
entidades anunciadas en el escrito de la demanda.  

2. No son claro los hechos y pretensiones de la demanda en cuanto a la 
Aseguradora de Fondos Pensionales a la que se encuentra afiliada la 
demandante; de ser el caso, aclárese el nombre al que se hace referencia en 
el acápite de fundamentos de derecho.   

3. No se plantearon los hechos de la demanda de forma numerada y clasificada, 
además, deberá aclarase la fecha a la que se hace referencia en el punto 5. 

4. No es claro en el acápite de pruebas, cada uno de los documentos que 
pretenden hacerse valer; de ser el caso, individualícese la fecha de radicación 
de cada uno de los derechos de petición aportados.  

5. No es clara la forma en que determinó la cuantía del presente asunto y, por 
ende, si el presente asunto se trata de un proceso de única o de primera 
instancia. 

6. No se determinó en el acápite de notificaciones, aquellos datos 
correspondientes a la demandante y demandada.  
 

En consideración a lo anterior, esta Juzgadora 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones expuestas.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días hábiles 
para subsanar la demanda, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: ORDENAR A LA DEMANDANTE, INTEGRAR la demanda y su 
subsanación en un solo escrito y remitirle copia de la inadmisión a la demandada 
conforme a los establecido en el art. 6 inc. 5 de la Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

CLASE DE PROCESO: 
RADICACIÓN: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

 ORDINARIO LABORAL    
253863103001-2023-00090-00 
IRMA ISABEL BONILLA CIFUENTES 
HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL 
CARMEN DEL COLEGIO CUNDINAMARCA 
y OTROS 
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